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Martes 26 de Junio Núm. 143.

DE LÁ PEOVINCIÁ DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS .'^ESTIVOS.

PaSOIGS 2313 SÜSOBIOIÓW.

Por un mes.. ... 2 pesetas.
Triraasti-e.................... 6 id.

Número suelto, 253» céntimos. 
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^S cénts, por línea.

u Las leyes y disposiciones generales del Go-Í 
< bierno son obligatorias para cada capital de pro- 5 
s vincia desde que se publican oflciálmente en 1 
1 ella,y desde cuatro dias después nara los demás < 
| pueblos de la misma provincia. /'Jiecreto de 28 tíc í 
< /Noviembre de 183^>. J 
| Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y ’ 
< Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán J 
i que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre í 
J donde permanecerá hasta el recibo del número 1 
j siguiente. ?

Sección primera.

I’A.RTB O^OIÆL.

PRESIDENCIA 2j5ít^®SE10 DE MINISTROS.
SS. MM. el Key y la Kema Bebente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real .Kamilia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 25 de Junio de 1888).

Sección cuarta.

Núm. 2219.

Enbisran civil ds la praviacia da VaUadalid.
CIRCULAR.

Muy cercano está el día en que ha de 
empezar el nuevo ejercicio de 1888-89, y son 
muchos los Ayuntamientos que faltando á lo 
dispuesto en el artículo 150 de la Ley muni
cipal, no han remitido á este Gobierno, á los 
efectos que el mismo previene, los presupues
tos ordinarios que han de regir en el mencio
nado ejercicio.

Otros hay que teniendo débitos atrasados 
con la Hacienda y créditos pendientes proce

PUNTO 2313 SUSOEICION.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

dentes de anteriores ejercicios, se creen dis
pensados de formar presupuesto adicional, 
consignándolos en el ordinario para el próxi
mo venidero, sin tener presente que al obrar 
así, además de contravenir los preceptos dei 
artículo 141, retrasan de modo muy conside
rable la autorización de unos y otros, por 
verme precisado á devolverles para que se 
subsanen tales defectos.

\ A todos los que en tal caso se encuentren 
1 he de prevenirles, para evitar dudas 3' ganar 

tiempo, que disponiendo la Ley de 1.® de 
Agosto último que los atrasos con la Hacien- 
da se satisfagan por sextas partes, á contar 

1 desde el Adicional al ordinario que está 
i rigiendo, no puede prescindirse de la forma- 
1 cion de éste, en el que deben consignarse
1 además todas los Resultas, así en cobros como 
1 en pagos, que quedaron pendientes al termi- 
' nar en 31 de Diciembre el anterior ejercicio, 

cualquiera que sea la época de que procedan, 
í de tal suerte que en el ordinario no aparezca 
j cantidad alguna bajo til concepto, debiendo 
i consignar bajo el de Cargas así las sextas 
partes sucesivas como lo que hayan de pagar 

j á la Diputación provincial por virtud de la 
¡ moratoria concedida.
I Debo tambien advertir que los Ayunta
mientos que no tengan necesidad de formar
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•pros up tiesto adicional por no tener atrasos í. 
con la Hacienda ni crédito ó pago alguno 
pendiente de anteriores ejercicios, han de ¡ 
remitir á este Gobierno en sn equivalencia ! 
certificación en que consten tales extremos. Í

Si en todo tiemoo ha sido urgente el 1 
cumplimiento dél servicio qtie nos ocupa, por ; 
ser la base de la Contabilidad, lo es mucho i 
más hoy en que por virtud de las modernas 1 
disposiciones tienen los Ayuntamientos la > 
ineludible obligación de remitir á la Conta- í 
duría de fondos provinciales todos los meses 
balances y distribuciones de fondos. ¡

Reconocida pues la suma importancia del 
servicio de que se trata, y no pudiendo tole
rar por más tiempo su dilación, advierto á los 
Ayuntamientos que se hallen en descubierto 
que si no le llenan en el preciso término de 
ocho dias, además de imponerles el máximum 
de la multa que la Ley determina, nombraré 
Plantones que á su costa pasen á recogerles, 
V remitiré á los Tribunales ordinarios á los 
que se obstinen en desacatar las órdenes que 
emanan de este Centro.

Valladolid 22 de Junio de 1888. 
£/Gobernador,

CIRCULAR.
Habiendo acudido á la Junta provincial de j 

Instrucción pública la mayoría de los Maes- i 
tros del partido de Tordesillas, solicitando la | 
elección de nuevo Habilitado y teniendo pre- 1 
sente lo prevenido en la disposición 12.’^ de la ¡ 
R. 0.' de 15 de Junio de 1882, he resuelto que 
los Maestros, Maestras y Auxiliares de las 
escuelas existentes en dicho partido judicial, 
se reúnan en la cabeza del mismo el día 1." de 
Julio próximo á las 11 de su mañana, para 
verificar la elección de Habilitado, la que ten
drá lugar bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
de Tordesillas, el que dará cuenta á este Go
bierno inmediatamente del resultado de dicho 
acto.

Los Maestros, Maestras y Auxiliares que j 
no pudieran concurrir á la elección podrán 
designar el Habilitado en comunicación diri
gida al Alcalde.

Valladolid 25 de Junio de 1888.
£1 Gobernador, 

^nan ^. Cirila.

NÚM. 2272.
Ayuntamiento constitucional de 

Berceruelo.
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial, formado para el año econó
mico de 1888 á 1889, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo los contribuyentes en el mismo com
prendidos podrán presentar las reclamaciones 
que creyeren oportunas, desechando las que 
se presentaren despues .de dicho plazo.

Berceruelo 20‘de Junio de 1888.—El Al
calde, Quiterio Martin.—Manuel Infante Se
cretario.

Con el propio objeto é igual término se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de

Cigales
Fuente Olmedo
La Seca
Mojados
Melgar de Arriba
San Vicente del Palacio
Torrecilla de la Abadesa
Villalba de Adaja

Con el propio objeto y término de seis dias 
se halla expuesto en el Ayuntamiento de

Arrovo__ ."Lr,—--^•»-■Ii. n» H.I.IIIW ■IIIIJ.^-n»»«».-• ihn»«OTww»WBr«»w«»Tcnnnsi«mwnMorm
Sección quirita.

Num. 2281.
Dou Antonio Pullon del Mio, i^uez de pri

mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.
Por el presente tercer edicto, cito, llamo 3^ 

emplazo á los que se crean con derecho á la 
herencia de Vicenta Aramburo Iturriaga, na
tural de Eibar, provincia de Guipúzcoa, de 
sesenta 3' dos años de edad, 3^ de estado soltera, 
que falleció en esta ciudad en dos de Junio 
de mil ochocientos setenta y ocho, sin dis
posición testamentaria, para que dentro de 
dos meses á contar desde la inserción de este 
edicto en la Baceta de Madrid comparezcan 
á deducirle en este Juzgado en los autos que 
se instruyen sobre dicho ab-intestato por la 
Escribanía del Actuario, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, teniéndose por vacante la herencia si 
nadie la solicitare y dándola, el destino preve
nido por las leyes.

Dado en Valladolid á diez y nueve de Ju
nio de mil ochocientos ochenta 3’' ocho.—An
tonio Gullón.—Ante mí: Licenciado Pedro 
M. Sánchez.

(Talón núm, 328.)
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ra idí de cinco Auxiliares á 1.525 pesetas, 
7.625.—Ugieres: Sueldo anual de un Conser-. 
je, 999 pesetas.—‘Para id. de dos porteros á 
990 pesetas uno, 1.800.—Para id. de un Or
denanza, 730.—Material: Para el de todas las • 
oficinas y dependencias de la Diputación in
cluso el de la Imprenta del Hospicio, 12.000 
pesetas.—Para gastos de Escritorio del Conta
dor con arreglo á lo que dispone el art. 116 del 
Reglamento de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, abo- 
nándole la Diputación los que necesite en con
cepto de gratificación como habilitado del ma
terial, 2.000.—Para suscripción á la Gaceta de 
Madrid: 80.—Total del artículo 1.’, 98.424. 
pesetas.—Articulo 2d—Depositaría y Archivo. 
—Para sueldo anual del Depositario de fondos 
provinciales, 3.500 pesetas.—Para indemniza
ción al mismo por quebranto de moneda, 500. 
—Para sueldo de un Oficial, 2,000 pesetas.— 
Para id. de un Auxiliar, 1.525,—Para id. de un 
Escricribiente Recaudador, 990,—Para id. del 
Archivero de la provincia, 3.500.—Para id. de 
un Auxiliar del mismo, 1.525.-Total del ar
tículo 2.°, 13.540 pesetas.—Articulo 3.°—Co
misiones especiales.—Para sueldo anual de un 
Auxiliar del Consejo de Agricultura, 998.— 
Gratificación al mismo, 150 pesetas.—Para suel
do anual de un portero Escribiente, 990.—Para 
material del Consejo, 25.—Para gastos de ma
terial de la Comisión de monumentos Históri
cos y Artísticos, los que necesite facilitados en 
especie por la habilitación del material.—Total 
del artículo 3.“, 2.163.—Articulo 4."—Hryuz- 
tectos.—Para sueldo anual del Arquitecto pro
vincial, 4000 pesetas.—Para id. de un Ayu
dante, 2.500.—Para id. de un Auxiliar, 1.525. 
—Para indemnización de salidas del Arquitec
to y personal á sus órdenes, debiendo justifi
carse, 1.000.—Total del articulo 4.", 9.025.—■ 
Total del capítulo 1.®, 123.152 pesetas.

Capítulo 2.”—Servicios generales.—■Arti
culo 1.®—Quintas.—Para los gastos que pue
da ocasionar el reconocimiento de reclutas, 
gratificación á talladores y otros anejos á este 
servicio, 3.000 pesetas.—Articido 2.®—Baya- 

j(^s^—Para los gastos que ocasione este ser
vicio durante el ejercicio, pesetas 10.000. 
—MrA 5."—Calamidades.—Para pago de las 
que puedan ocurrir durante el ejercicio de es
te presupuesto en el territorio de la provincia, 
2.500.—Total del capítulo 2.“, 15.500.

Capítulo 3.*.—Obras obligatorias.,—Arti
culo 1 .*—Reparación y conservación de carre
teras.—Para los gastos que ocasione la repara
ción de obras de fábrica en las carreteras pro
vinciales en conservación, 1.000.—Para postes 
kilométricos de piedra, pesetas 1.000.—Para 
gastos de conservación, piedra de machaqueo 
silícea j huebras para las de las carreteras pro
vinciales, según se detalla en la adjunta rela
ción, 37.138 pesetas.;—Para pago de jornales á 
los Capataces á razón de P62 pesetas, y de los 
Peones Camineros,ál‘50, 55865.—Para adqui- 
sicion y reparación de herramientas, 2.000.— 
Total del artículo 1.®, 97.003.—Articulo 4.”— 
—Conservación de fincas provinciales.—-Para 
los gastos que puedan ocurrir en las obras que 
sean necesarias ejecutar en la Casa Palacio que 
ocupa da Diputación y demás fincas provincia
les, 3.000.—Total del capítulo 3.”, 100.003.

Capítulo 4.®—Cargas.—Artículo 2.°—Pen
siones.—Par^í satisfacer la que fué concedida 
en 3 de Noviembre de 1885 á la viuda y huér
fanos del Médico de Beneficencia provincial 
D. Nicolás Redondo, fallecido durante la epi
demia colérica, 999 pesetas.—Articulo 5.®— 
Deudas.—Para abonar al Procurador D. Mar
celo dél Rio, la cuenta de sus honorarios como 
tal en varios asuntos de reclamación de cen
sos, según la presentada y aprobada por la Co
misión provincial en 14 de Febrero último, 
609.—Total del capítulo 4.", 1.608.

Capítulo 5.*—Instrucción pública.—Arti
culo 1.®—Junta 'provincial del ramo.—Para 
sueldo anual del Secretario, 2.000.—Para idem 
de un Oficial de Contabilidad, 1.500.—Para 
id. de un Escribiente, 990,—Para id. del Ca
jero de fondos de 1.^ enseñanza, 2.500.—Gra
tificación anual al Secretario como Interven
tor de dichos fondos, 600.—Para aumento gra
dual de sueldo á los Maestros 7.900.—Para 
premio á los Maestros y padres pobres que 
más se distingan en ¡a educación de sus 
hijos conforme al decreto de 20 de Febrero de 
1883, 100 pesetas.—Total del artículo 1.®, 
15.590.—Artículo Q."—Biblioteca.—-Para pa
go de la subvención que se dá al Estado 
para el sostenimiento de las Bibliotecas, pese
tas 1.000.—Total del artículo 6.®, pesetas 
1.000.—Articulo 7.®—Museo.— Para satis
facer el sueldo anual del Portero del mismo, 
pesetas 730.—Articulo 8.*—Para arreglo del 
local donde se han de celebrar las clases de la
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Escuela de Comercio, pesetas 2.000—Total del 
capítulo 5.”, pesetas 17.320.

Capitulo 6."—Beneficencia,—Articulo 1.® 
—Junta provincial del ramo.—Para los gas- 
to.s que ocasione el sostenimiento de la mis
ma, según el presupuesto especial presentado, 
con deducción del material, pesetas 5.966.— 
Articulo 2/—hospitales.—Sub-artículo l."^ 
Víveres.—^Para 150 enfermos, que por térmi
no medio se calculan pueden existir.—Para 
24.000 kilogramos pan de 1."^, á 0‘36, 7.920. 
—Para 12.000 id. carne,á l‘O8, 12.960.—Para 
500 id. tocino, á 1‘49, 705.—Para 1.000 de 
arroz, á 0‘48, 480.—Para 800 id. fideos y pas
tas para sopas, á 0‘60, 480.—Para 300 id. Ca
cao Guayaquil, á 2’50, 750.—Para 600 id. Ca
racas, á 3 pesetas, 1.800.—Para 300 id. azú
car para chocolate, á 1'25, 375.—Para 40 idem 
canela, á 5‘I0, 204.—Para 1.800 id. garban
zos de i.^, á 0‘80, 1.440.—Para 150 id. de ba
calao, á una, 150.—Para 100 id. de alubias, á 
0‘50, 50.—Para 100 id. pimiento, á 0‘69 pe
setas, 69.—Para 100 id. de azúcar para uso or
dinario, á 1‘25, 125.—Para 50 quintales mé
tricos patatas á 10 pesetas, 500.—Para 12 
id. sal á 14‘75 pesetas, 177.—Para 1.200 litros 
de aceite, á 1‘12, 1.344.—Para 10.000 id. de 
vino, á 0‘40, 4.000.—Para 100 id- de vinagre, 
á 0‘40, 40.—Para gastos menores y extraor
dinarios, 4.000.—Para 4.000 litros de leche 
de vaca, á 0‘36, 1440.—Para agua del Canal 
del Duero, 500.—Utensilios: Para compra de 
los que puedan necesitarse, 4Ô0.—Combusti
ble y Alumbrado: Para 100 quintales métri
cos de carbón de cok, á 540, 510.—Para 90 
id. vegetal á 12250, 1125.—Para 500 id. de 
leña en rajas, á 2‘75, 1.375.—Para 1.000 li
tros petróleo y gasolina, á 0‘69, 690.—Para 
tubos, mechas, composturas, etc, 100.—Total 
del Hospital de la Resurrección,pesetas43.809. 
—Hospital de Dementes.—Para 400 enfermos 
que se calculan por término medio: Víveres: 
Para 26.000 kilogramos pan de 1.^ á 0'36 pe
setas, 9.360,—Para 65.000 id. de 2.*^, á 0,33, 
21.450. Para 3,000 bollos, á 0‘36, 1,080,— 
Para 5.000 id, de tocino á 1‘49, 7.450.—Para 
500, id. de aceite, á 1‘12, 5.600.—Para 20.000 
kilógramos carne de vaca,, á 1'08, 21.600.— 
Para 1.200 id. bacalao á 1 peseta, 1.200.—Pa
ra 3.000 de garbanzos de 1.^ á 0‘80, 2.160.— 
Para 6.000 id. de 2.^, á 0,62, 3.720.—Para 

i 

\ i
¡

\ 
t

!

4.000 de arroz, á 0‘48, 1,920.—Para 600 idem 
pimiento, á 0‘70, 480.—Para 300 id. cacao 
Guayaquil, á 2‘50, 750.—Para 650 id. Caracas 
á 3, 1.590.—Para 400 id. de azúcar para cho
colate, á 1‘25, 500.—Para 50 id. de canela, á 
5,10, 255.-Para 716 quintales métricos de 
patatas, á 10 pesetas, 7.160,—Para 50 idem 
de sal, á 14‘75, 725.—Para 20.000 litros de 
vino, á 0‘40, 8.000,—Para 400 id. de vinagre, 
á 0‘40, 160.—Para 1.00 kilógramos azúcar pa
ra gastos del Establecimiento, á 140, 1.100. 
—Para gastos menores, 5.000.—Utensilios: 
Para aceite y primeras materias para jabón, 
2.000.—Para 6 gruesas escobas, á 042 pese
tas, 252.—Para el lavatorio de pensionistas, 
100.—Para útiles de enfermería y baños, 200. 
—Para instrumentos de Cirujía y afeitar, 100. 
—Para servicios de madera, 100.—Para re
composición de efectos de herrería, hojalatería, 
cuba, carro, bombas y atalajes, 1,000.—Para 
reposición de platos y efectos de cocina, 1.000, 
Combustible y Alumbrado: Para 200 quinta
les métricos de carbón vegetal, á 12‘50 pese
tas, 2,500.—Para 200 id. de cok, á 540, 1.020, 
—Para 800 leña en rajas, á 2‘75, 2.000.—Para 
2.000 litros lucilina, á 0‘68, 1.360.—Para apa
ratos de alumbrado, tubos, mechas, etc., 100. 
—Total del Hospital de Dementes, 112.992 pe
setas,—Total del sub-artículo L”, 156.801.

Sub-articulo 2.°—Botica.—Hospital de la 
Resurrección.—Para compra de drogas y pri
meras materias, 3.500.—Útiles de la misma y 
reposición, 400.—Aparatos ortopédicos y otros 
que puedan necesitarse, etc., 400.—Para leche 
de burras, sanguijuelas, etc., 400.—Total del 
Sub-artículo 2.°, 4.700.— Sub-articulo 3.k— 
Cama.s, ropas.— Hospital de la Resurrección. 
—Para compra de camas nuevas, 800 pesetas. 
Para componer las viejas, 200.—Para 300 me
tros lienzo hilo para sábanas, á 147, 351.—Pa
ra 300 id. id. de algodón, á 0‘50, 150.—Para 
400 id. para camisas y fundas de almohadas, 
0‘50, 200. Para 300 id. busqueta para corti
nas, á 0‘60, 180.—Para 500 id. cretona para 
colchas, 0‘60, cOO.-Para 200 id. para chambras, 
á 0,38, 76. Para 100 id. para delantales para 
las Hermanas, á 0‘50, 50.—Para 500 id. de ter
liz, á 0‘89, 445.—Püra 200 cutí para colchones, 
á 141,222.—Para 100 id. estopa para rodillas, 
á 0‘50, 50.—Para 30 docenas servilletas, á 8 
pesetas una, 240.-Para 50 mantas para pen-
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sionistas, á 9 pesetas, 450.—Para 16 docenas 
de toallas, á 13 pesetas una, 208.—Para 100 
zaleas ó pellejas, á'4 pesetas, 400.—Para paja 
de máiz- para jergones, 300.—Para 200 kiló- 
gramos lana para colchones, á 2‘75, 550.—Pa
ra lavado de ropas, 3.000.—Para hilas y ven
dajes, 800.—^Total del Hospital de la Resurrec
ción, 8.972*—JlosiJital de Dementes.—Para 
200 metros de lienzo de algodón, á 0'43 pe
setas, 860.—Para 200 id. de hilo para pensio
nistas, á 1'75, 350.—Para 150 metros cutí, á 
1‘12, 168.—-Para 700 id. terliz para jergones, 
á 1'35, 945.—Para 500 metros paño para tra
jes para hombre, á 5, 2.500,—Para 400 id. te
la azul para trajes, 300.—Para 600 metros crOr 
tona para trajes mujeres, á 0‘62, 372.—Para 
300 id. tela á rayas para id, á 0'62, 186.—Pa
ra 400 id. lienzo moreno para forros, á 0‘30, 
120.™Para 400 id. bombasí, á 0'75, 300.— 
Para 400 id. cretona Vergara, á 0'62, 248.- 
Para 500 id. percalina, á 0'40, 200.—Para 300 
idem tela para delantales, á 0'40, 120.—Para 
200 muselina, á 1'25, 250.-Para 200 busqueta, 
á 0'84,168.—Para 100id. amantelado, á 1'75, 
1*70.—Para 100 mantas encarnadas, á 6'40, 
640.—Para 70 id. blancas, á 8 pesetas, 560.— 
Para 40 colchas para pensionistas, á 10 pese
tas, 400.—Para 500 metros dril para trajes de 
hombre y chalecos de fuerza, á tres peseras, 
1.500.—Para 150 colchas para pobres, á 6 pe
setas, 900.—Para 200 docenas de pañuelos pa
ra la cabeza, á 0'75, 150.—-Para 12 id. de ser
villetas de 3{4 á 9 pesetas, 108.—Para 6 id. de 
toallas de 3{4 ancho por 8 largo, á 18 pesetas, 
108.—Para alpargatas, 800.—Para 200 som
breros,á 1'50, 300.—Para 200 gorras de paño, 
á 1'75, 350.—Para 50 quintales métricos pa
ja maiz, á 31'50, 1.575.—Para 500 kilogramos 
lana blanca, á 2'75, 1.375.—Para suela y de
más para la confección de calzado, 1.800.— 
Total del Hospital de Dementes, 17.828.—To
tal del sub-artículo 3.°, 26.800 pesetas.—Sub- 
arüculo 4.”—facultativosHospital de la Re
surrección.—Para sueldo anual de un Farma
céutico, 3.000.—Hospital de Dementes.--Pa
ra sueldo anual del Médico 1.°, 2.125.—-Para 
id. id. de uno 2.°, 2.000.—Total del Manico
mio, 4.125.—Total del Sub-artículo 4.", 7.125. 
Sub-artículo 5.°—Practicantes^ enfermeros, 
etc.—Hos2ñtal: Para pago de la retribución de 
17 Hermanas de la Caridad, á 120 pesetas 
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anuales cada una, 2.040.—Para 7 practicantes, 
á 365 pesetas uno, 2.555.—Para uno id. para 
la Farmacia, 638'75.—Para cinco enfermeros, 
á 630 pesetas, 3.150.—Para tres enfermeras, 
á 120,360.—Para el mozo de la botica, 721*25, 
Para una enfermera de la sala de Obstetricia 
y una Ayudante para la cocina, á 120 pesetas 
una, 240.—Para sueldo de un portero, 630.—- 
Para id. de un ordenanza, 722.—Para id. de 
un mozo, 630.—Para id. de un barbero 90.— 
Gratificación. al sepulturero, 25.—Total del 
Hospital, 11.808.—Manicomio: Para retribu
ción de 20 Hermanas de la Caridad, á 120 pe
setas anuales cada una, 2.400.—Para sueldo 
anual de un practicante, 200.—Para id. de un 
enfermero de pensionistas, 150.—^Para id. de 
uno segundo de id. 150.—-Para id. de uno 
celular, 150.—Para id. de 15 idem, á 140 
pesetas uno, 2.100.—Para id. de un barbero, 
300.—Para id. de un hortelano, 270. Para 
id. de un mozo de cuadra para el cuidado 
de vacas y otros servicios, 300.—Para un de- 
mandadero, 3(m.—Para id. de un portero con 
obligación de hacer chocolate, 480.—Paraidem 
de 9 enfermeras y lavanderas, á 150 pesetas 
una, 1.350.—.Total del Manicomio, 8215.—To
tal del sub-artículo 5.°, 20.017 pesetas.—Sub- 
artículo 6P—fmaleados. —Hospital. — Para 
sueldo anual del Director, 2.000 pesetas.— 
Manicomioid. del id., 2.000.—Total 
del sub-artículo 6.®, 4.000 pesetas.—Submr- 
dculo l.^—Carpas.—Hospital: Para pago de 
un censo de D. Nicomedes G. Sousillo, antes 
de D. José María Cano, 312'50.—-Para id. de 
los réditos de otro censo que perciben los he
rederos de D. Pío Sánchez Cueto, 30.—Para la 
pension vitalicia de D. Miguel Agraz, 370.— 

j Para cumplimiento de misas y demás cargas 
! piadosas sobre bienes del Hospital, 188.—Pa- 
' ra el seguro de incendios del edificio y mobi- 
¡ liario, 750.—Total del Hospital, 1.650'50.— 
Í Manicomio: Para seguro de incendios del edi

ficio, mobiliario y pago de un censo al Hospi
tal de Esgueva, 230.—Total del sub-artículo 
7.”, 1880'50 pesetas.—Sub-artícido 8.”—Culto 
y Clero.—Hospital: Para sueldo anual del Ca
pellán, 999.—Para sostenimiento del culto y 
100 pesetas para el Capellán, 300.—Total del 
Hospital,' 1299.—Manicomio: Para sueldo 
anual del Capellán, 999.—Para gastos de ce
ra, función de Inocentes, y reparación de or-
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namentos sagrados, 350.—Para satisfacer los 
derechos por funerales de los que fallecen, 
500.—Total del Manicomio, 1.848.—Total del 
sub-artícuio 8.", 3.148.—Sub-arííbulo D.'^—6re- 
nerales éimprevistos.—Hospital: Para la cons - 
tmccion de seis armarios para la botica, des
armar y armar la estantería vieja y hornillos 
del laboratorio en el Hospital nuevo, 2.000.— 
Para gastos imprevistos, 1.000.—Para ad({ui- 
sicion del mobiliario de tres habitaciones de 
1A ^'^ y 3?, clase para pensionistas, 3.375. 
—Para introducir las aguas del canal del Due
ro en el nuevo Hospital, y coste de ellas du
rante el año, 2.000.—Para la traslación del 
mobiliario y enfermos al nuevo Hospital 1000. 
—Para compra de muebles nuevos y recompo
sición de los que puedan inutilizarse en la mu
danza, 1.500. Para satisfacer el estipendio á 
una cocinera á razón de 30 pesetas mensuales, 
y por tres meses para que enseñe á las niñas 
del Hospicio, 90. Para los gastos de inaugura
ción del Hospital nuevo, 1.000 pesetas.'—Total 
del Hospital 11.965.—Manicoínio.—Para con
servación y reparación del edificio y gastos de 
aibañiieria y Carpintería, 3.000.—Para plan
tación y entretenimiento de jardines, huertas 
y patios, 150.—Para tabaco para pensionistas 
y pobres que trabajan, 1.500.—Para pago de 
los baños que toman los alienados en el Pi
suerga, 500.—Para socorro á los enfermos que 
salen curados á razón de 50 céntimos de real 
por legua, 200. Para reintegrar á las familias 
por estancias no devengadas, por los asilados 
que se mueren ó salen curados, 1.000.—Para 
manutención de las vacas, 400.—Para pago 
del descuento por quebrantamiento del giro 
de letras que se endosan á provincias, 1.250. 
Para timbres de giro en que se extienden las 
letras, 250.—Para sellos de comunicaciones y 
móviles, 250.—Para extraordinarios é impre
vistos, 1.500.—Para pago del agua del Canal 
del Duero, 1800.—Total del Manicomio, pese
tas 11.800.—Total del sub-artícuio 9.®, 23.765 
pesetas,—Total del artículo 2,®, 248.236‘50.

.Articulo 3.® al 6."—Hospicio. — Sub-ar- 
tieulo 1.®—Para 300 asilados en disposición de 
tornar ración.—Víveres.—Para 10.000 kilos 
pan de 1.®, á 0016 pesetas, 3.600.—Para 50.000 
ídem 2.'', á 0^33, 16.500.—Para 10,250 carne 
de vaca, á rO8, 10,045.—Para 7.000 id. de 
tocino, á 1‘49, 11.900.—Para 420 id. de alu

bias, á 0‘50, 210.—Para 1.200 id. de garban
zos de 1?, á 0‘80, 960.—Para 5.000 id. de 2/, 
á O‘70, 3.500.—Para 3.000 id. bacalao, á una, 
2.940.—Para 800 id. de arroz, á 0M8, 384.— 
Para 80 id. Cacao Guayaquil, á 2‘50, 200.— 
Para 160 id. Caracas, á 3, 480.—Para 80 id. de 
azúcar para el chocolate, á D25, 100.—Para 
5.000 litros de aceite á 1‘12, 5.750.—Para 
3.000 id. de vino, á 0^40 1.200.—Para 200 id. 
de vinagre, á 0‘40, 80.—Para 360 quintales 
métricos de patatas, á 10 pesetas, 3.600.— 
Para pimiento, sal, etc., 1.890.— Para gastos 
menores 3.000.—Enfermerías.—Para bizco
chos, azucarillos y demás gastos que ocasio
nen los enfermos, 400.—Utensilios.—Para 
sosa cáustica y aceite para hacer jabón, 1.500, 
—Combustible y alumbrado.—Para 550 quin
tales métricos carbón de cok, á 4‘35, 2.392^50. 
—Para carbón vegetal, 1.000.:—Para leña en 
rajas, 1.000.—Para lucilina, 900.—Para apa
ratos de alumbrado, tubos, mechas, etc., 100. 
—Total del sub-artícuio 1.*, 73.63D50.—Sub- 
artícuio 2."—Camas, ropas.—Para 100 kiió- 
gramos hilaza para pañales y sabanillas, á 
4'30, 430.—Para 100 id. id. azul y blanca, á 
4'30, 430.—Para 150 id. id. de algodón, á 
4'30, 645.—Para 100 id. para toallas y servi
lletas, á 4'30, 430.—Para 200 id. de baqueta 
para calzado, á 5 pesetas, 1.000.—Para 450 id. 
de suela, á 3'30, 1.485.—Para 100 metros de 
cutí, á 1'15, 115.—Para 500 metros paño mez
cla, á 6 pesetas, 3.000.—Para 100 id. hilaza 
para tra.jes de verano, á 4'30, 430.—Para 600 
idem para forros, á 0'31, 186.—Para 300 id. 
percalina, 100.—Para 200 id. indiana para 
trajes de niñas, 275.—Para 100 id. bayeta do
ble, á 6 pesetas, 600.—Para 100 metros id. 
sencilla, á 1'50, 150.—Para 30 catres de hie
rro, á 25 pesetas, 750.—Para compostura de 
los viejos, 200.—Para 20 carros de paja larga 
para jergones, 200 pesetas.—Para 50 mantas 
encarnadas, á 6 pesetas, 300.—Para 20 id. 
blancas, á 8 pesetas, 160.—Para 400 colchas 
cretona, 278.—Para 200 metros cretona para 
delantales, á 0'48, 96.—Para 500 atillos para 
niños en lactancia, 4.000 pesetas.—Para 150 
metros muselina, á una peseta, 100.—Para 50 
zaleas y hules para camas de los niños, 125. 
—Para 300 metros Vion listado para bomba
chos, 190.—Para 12 docenas de pañuelos, á 
2'04, 24'48.—Para 6 id. badanas y demás úti-
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Don Nicolás García Paredes, Escribano deS 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Plaza de esta ciudad de Valla
dolid, como encargado de los negocios de 
mi compañero Don Antonio Mavas,

Doy fé: Que en dicho Juzgado y su testi
monio pende el expediente de que se hace 
expresión en el cual se ha dictado el edicto 
que á la letra dice asi:

Edicto original.—Don Tomás Sancho y 
Cañas, Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.— 
Por el presente hago saber: Que por virtud de 
expediente de necesidad y utilidad seguido 
en este Juzgado á instancia de Doña Fernan
da Arranz, en concepto de curadora ad hona 
de su hijo Don Gobain Fiorentino Ovejero 
Arranz, como de la pertenencia de éste se 
vende en público remate que tendrá lugar en 
la sala de Audiencia de este dicho Juzgado el 
día cuatro del mes de Agosto próximo y hora 
de las once de su mañana, una casa sita en el 
casco de esta ciudad y su calle de la Pasión, 
señalada con el número veinticuatro, con los 
linderos notorios, los cuales así como la super
ficie y demás circustancias de ella constan en 
el expediente de su razón el que se hallará de 
manifiesto desde esta fecha hasta la del rema
te en la Secretaría del actuario calle de las 
Angustias, número seis, piso tercero, para que 
puedan enterarse. en su adquisición, no ad
mitiéndose postura que no cubra la tasación 
de dicha casa que es la de treinta mil pesetas, 
libre de toda carga.

Lo que se annucia al público para su 
conocimiento y demás efectos.

Dado en Valladolid á veinte de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Tomás 
Sancho.—-Por su mandado, Nicolás García- 
—Por Navas.

Lo relacionado mas por menor aparece del 
expediente de su razón y el auto inserto 
corresponde á la letra con su original á que 
me remito caso necesario y en prueba de ello 
y para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia pongo el presente que firmo en 
Valladolid á veintidós de Junio dé mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Nicolás García.

(Talón núm. 326.)

Don Anastasio S3emandez Aimarás, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciu
dad.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y á mi 
tesumonio é instancia del Sr. Don Justiniano 
Domingo en nombre y representación de Don 
Valentin Bejarano Hernández, vecino de esta 
ciudad, se sigue expediente ejecutivo contra 
D. Vicente González Moro, Capitan del Bata
llón Depósito Infantería de Arcos de la Fron
tera, sobre pago de quinientas pesetas, intere
ses legales y costas, en cuyo expediente se ha 
dictado sentencia de remate con fecha trece 
dei actual que comprende la parte dispositiva 
que literalmente copiada es como sigue:

Po,7'te (-hspositivn,—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante y 
con la tercera parte del sueldo retenido ai eje
cutado, según vaya venciendo cumplido pago 
al acreedor dei principal, intereses y costS. 
Así por esta mi sentencia cuya parte disposi
tiva de la misma sé insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia por ausencia y rebel
día del demandado, con arreglo á lo que dis
pone el artículo doscientos ochenta y tres de 
la ley, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio Gullón.

Lo sentenciado mas por menor resulta y 
aparece del expediente de su razón y lo inserto 
concuerda á la letra con su original al que 
me remito caso necesario. En fe de ello y 
cumpliendo con lo mandado y para insertar 
en el Boletín oficial de esta provincia por re
beldía de D. Vicente González Moro, pongo el 
presente que firmo en Valladolid y Junio 
veinte de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Anastasio Hernández Almaráz.

(Talón núm. 327.)

•Sección sexta.
Se recomienda la busca de un novillo de 

dos años, capa negra, lomo rojo, de buenas 
loimas, con marca H. en la cadera derecha, 
que el dia 19 del corriente desapareció de Tor- 
desillas; poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición de su dueño Maximiano Hernández 
guarda del monte «La Florida» término de La 
Seca, en esta provincia.

(Talón núm. 329.)
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